
15 de mayo 2020

Boletín del Grupo de Práctica Fiscal

Economía Digital

El pasado 12 de mayo de 2020, fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Primera 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020 (RMF).

De entre las diversas Reglas que se adicionaron por 
virtud de dicha publicación, además de las ya comentadas 
en nuestro boletín publicado el pasado 11 de mayo 
(disponible aquí), destacan las relativas al cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de quienes enajenen bienes 
o presten servicios a través de plataformas digitales.

Derivado de lo anterior, en la citada Resolución se pueden 
identificar Reglas aplicables tanto a empresas como 
a personas físicas que practican dichas actividades, 
así como distintos supuestos a tomar en cuenta para 
el cumplimiento de las nuevas disposiciones relativas 
al uso de plataformas digitales. 

I. Reglas aplicables a empresas que prestan sus 
servicios a través de plataformas digitales. 

Declaración de pago del IVA

De acuerdo con la Regla 12.1.8, los residentes 
en el extranjero sin establecimiento permanente 
(EP) en México que presten servicios digitales 

a receptores ubicados en territorio nacional, 
efectuarán el pago del Impuesto al Valor Agregado 
a través de la “Declaración de pago del IVA, 
por la prestación de servicios digitales”, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al 
que corresponda el pago. 

Asimismo, con la presentación de la “Declaración 
de pago del IVA, por la prestación de servicios 
digitales”, dichos contribuyentes tendrán por 
cumplida la obligación de proporcionar al Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) la información 
relativa al número de servicios u operaciones 
realizadas en cada mes calendario, prevista 
en el párrafo primero, fracción III del artículo 
18-D de la Ley del IVA, de conformidad con lo 
dispuesto por la Regla 12.1.9.

II. Reglas aplicables a empresas que prestan 
servicios de intermediación a través de 
plataformas digitales.

Retenciones del ISR

La Regla 12.2.6. prevé que las personas morales 
residentes en México o residentes en el extranjero 
con o sin EP en México, así como las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras obligadas a retener 
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y enterar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) a las 
personas físicas con actividades empresariales 
que enajenen bienes o presten servicios a través 
de plataformas digitales, tendrán la opción de 
calcular las retenciones de cada contribuyente 
por periodos diarios, aplicando al monto total de 
ingresos diarios efectivamente percibidos por el 
contribuyente las tasas de retención previstas 
en dicha Regla, que van desde el 0.40% al 10%, 
dependiendo del monto del ingreso diario y del 
tipo de actividad que realice. 

De igual forma, los contribuyentes señalados 
en el párrafo anterior, podrán realizar el entero 
de las retenciones que efectúen a través de la 
“Declaración de pago de retenciones del ISR 
para plataformas tecnológicas”, a más tardar 
el día 17 del mes inmediato a aquel en que se 
haya efectuado la retención, de acuerdo con la 
Regla 12.2.7.

La Regla 12.2.8. establece que, para efectos 
de calcular las retenciones del ISR realizadas 
por los contribuyentes que presten servicios 
de intermediación entre terceros a través de 
medios digitales, se deben tomar como base del 
cálculo, los ingresos efectivamente percibidos por 
las personas físicas a través de las plataformas 
tecnológicas, así como los ingresos que la propia 
plataforma le pague a la persona física.

Retenciones del IVA

Por otra parte, la Regla 12.2.9. dispone que los 
contribuyentes que presten servicios digitales 
de intermediación entre terceros obligados a 
aplicar las retenciones del IVA, enterarán dichas 
retenciones a través de la “Declaración de pago de 
retenciones del IVA para plataformas tecnológicas”, 
a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel 
en que se efectúe la retención.

Declaración informativa de intermediarios

De conformidad con lo dispuesto por la Regla 
12.2.10, los contribuyentes que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, deberán 
proporcionar al SAT la información de sus clientes 
aun cuando no hayan efectuado el cobro de la 
contraprestación y el IVA correspondiente, a 
través de la “Declaración Informativa de servicios 
digitales de intermediación entre terceros”, a 
más tardar el día 10 del mes siguiente al que 
corresponda dicha información.

Asimismo, la Regla 12.2.11. establece que los 
intermediarios tienen la opción de publicar en 
su plataforma los precios en que se oferten los 
bienes o servicios, sin manifestar el IVA por 
separado, siempre y cuando los precios incluyan 
el IVA y se acompañe la leyenda “IVA incluido”.

III. Reglas aplicables a las personas físicas que 
prestan sus servicios a través de plataformas 
digitales.

Contribuyentes que tributan bajo el RIF

Ahora bien, en cuanto a los choferes que prestan 
sus servicios a través de plataformas digitales 
que hasta antes del 01 de junio del 2020 tributen 
bajo el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) y 
que no ejercieron la opción de considerar como 
pago definitivo la retención del ISR prevista en la 
Regla 3.11.11 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para el 2020, podrán continuar amortizando en 
el nuevo régimen al que se incorporen dentro 
de los diez ejercicios siguientes, las pérdidas 
fiscales que a la fecha hubieran tenido en el RIF, 
sin que pueda generarse saldo a favor. 

Declaración de pago definitivo o provisional 
del ISR

De acuerdo con la Regla 12.3.12., las personas 
físicas con actividades empresariales que enajenen 
bienes o presten servicios a través de plataformas 
digitales que no opten por considerar como pago 
definitivo las retenciones que les efectúen las 
plataformas, deberán presentar el pago provisional 
del ISR a través de la “Declaración Provisional o 
Definitiva de Impuestos Federales”, a más tardar 
el día 17 del mes siguiente al que corresponda 
el pago. 

Por el contrario, los contribuyentes que hayan 
optado por considerar como pagos definitivos las 
retenciones antes mencionadas, deberán presentar 
dichos pagos a través de la “Declaración de pago 
definitivo del ISR personas físicas plataformas 
tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente al que corresponda el pago. 

Declaración mensual por cobros directos

De conformidad con lo dispuesto en la Regla 
12.3.14, las personas físicas que hayan obtenido 
ingresos hasta por un monto de $300,000.00 en 
el ejercicio inmediato anterior por las actividades 
realizadas a través de servicios digitales de 
intermediación, presentarán su declaración 
mensual por los cobros realizados directamente 
al adquirente, mismo que se considerará como 
pago definitivo, a través de la “Declaración de 
pago definitivo del IVA personas físicas por cobros 
directos de operaciones realizadas a través de 
plataformas tecnológicas”, a más tardar el día 17 
del mes inmediato siguiente al que corresponda 
el pago. 
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Momento para dejar de considerar como 
pagos definitivos las retenciones de IVA 
e ISR

Por último, para el caso en que los contribuyentes 
antes mencionados dejen de ubicarse en los 
supuestos previstos en ley para considerar como 
pagos definitivos las retenciones realizadas por 
concepto de ISR e IVA, deberán dejar de aplicar 
las disposiciones relativas a partir del ejercicio 
inmediato siguiente a aquél en que dejen de 
reunir dichos requisitos.

La presente nota fue elaborada por Guillermo Villaseñor 
Tadeo (gvillasenor@sanchezdevanny.com), Luis Antonio 
Gonzalez Flores (luis.gonzalez@sanchezdevanny.com) 
Pedro Ángel Palma Cruz (ppalma@sanchezdevanny.
com) y Andrés Alejandro Guzmán Ruiz (aguzman@
sanchezdevanny.com).
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